
No. 01/ORD/VJG/2023-1 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA PRIMER VISITA 

JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA 

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 

PEDRO DE LAS COLONIAS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE SAN PEDRO, COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS DÍAS 

VEINTIUNO Y VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTRÉS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución 

del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del 

Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las 

auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con 

objeto de proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin 

de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados 

del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el 

efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el 

planear, programar, coordinar e implementar la práctica de visitas 

e inspecciones.  

 

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 



inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  

 

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales 

de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día nueve de 

febrero del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual 

se aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el primer semestre del año dos mil veintitrés.  

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.  

Inspector Administrativo. Licenciado Guillermo Osvaldo Canales 

Hernández 

Visitadores Auxiliares. Licenciada Valeria Lizbeth Herrera Salas 

y Licenciado Antonio Abraham Armendáriz Navarro. 

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/44/2023 con fecha de recepción el veintisiete de 

febrero del año dos mil veintitrés. 

4. Órgano supervisado. Juzgado de Primera Instancia en Materia 

Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de San 

Pedro de las Colonias. 

5. Lugar y fecha del ejercicio. San Pedro, Coahuila de Zaragoza, 

los días veintiuno y veintidós de marzo del año dos mil veintitrés. 

6. Hora de Inicio: 9:00 horas. 

7. Periodo de supervisión: Segundo Semestre del año dos mil 

veintidós. 

8. Personal encargado de atender la visita: Licenciada Sharon 

Escarlet Gómez Mendoza, Administradora del Juzgado. 

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que 

aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día veintisiete del 

mes de febrero del año dos mil veintitrés, y que en el mismo se 

contiene la fecha fijada para el inicio de este ejercicio. 

 

 



R E V I S I Ó N. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Matrícula del personal: En este acto se requiere a la 

administradora del juzgado la matrícula de su personal, y al 

personal en general a entregar en sobre cerrado los comentarios y 

solicitudes que tenga respecto al funcionamiento de su centro de 

trabajo; información que podrá ser localizada en el Anexo 1 

“Matrícula del personal”. 

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un 

total de 1,279 audiencias, desahogando 939, difiriendo 340. La 

información relativa a las audiencias y agenda de trabajo del 

órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 “Agenda de 

trabajo”.  

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del 

archivo del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el 

archivo físico. La información relativa a la ubicación de 

expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se 

desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de 

registro, constatando que durante el segundo semestre del año 

dos mil veintidós, se recibieron en total 376 asuntos. La 

información pormenorizada respecto a los asuntos recibidos se 

desglosa a detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro”. 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del 

órgano visitado, asentándose que durante el segundo semestre 

del año dos mil veintidós, fueron recibidos 100 medios de auxilio 

judicial, y librados 85 medios de auxilio judicial. La información 

pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5 

“Medios de auxilio judicial”. 

Asuntos con sentencia: Se requiere el libro de sentencias, 

asentándose que durante el segundo semestre del año dos mil 

veintidós, se dictaron un total de 20 sentencias. La información 

pormenorizada respecto a este tema se desglosa en el Anexo 6 

“Asuntos con sentencia”. 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de 

impugnación, asentándose que en total fueron recibidos 02 medios 

de impugnación durante el segundo semestre del año dos mil 

veintidós. La información al respecto se desglosa en el Anexo 7 

“Medios de impugnación”. 

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano 

jurisdiccional, asentándose que durante el segundo semestre del 

año dos mil veintidós fueron recibidos 02 amparos directos y 32 

amparos indirectos. La información relacionada con los amparos y 

la tasa de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la 

autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”. 



Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro 

Auxiliar, asentándose que durante el segundo semestre del año 

dos mil veintidós sólo fueron abiertos 12 expedientillos por 

prevención y desechamientos y 11 por promociones irregulares. 

La información relacionada a este tema se desglosa en el Anexo 9 

“Expedientillos y promociones irregulares”. 

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro 

donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial. Se 

asienta que el total de asuntos remitidos al archivo durante el 

segundo semestre del año dos mil veintidós fue de 121 asuntos. 

La información relativa a las remesas y préstamos de asuntos al 

archivo podrá localizarse en el Anexo 10 “Remisiones al archivo 

judicial”. 

Registro de notificadores: Se solicitan los libros o legajos en 

donde se documenten las notificaciones, a fin de evaluar al 

desempeño de cada uno de los notificadores adscritos al órgano 

visitado. En total, se documenta que, en el segundo semestre del 

año dos mil veintidós, el órgano realizó 1,114 notificaciones, 

haciéndose el desglose respectivo de la información en el Anexo 

11 “Registro de notificadores”.  

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de 

Promociones recibidas, de asuntos facilitados para consulta, y de 

expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros se 

asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y 

por cada funcionario redactor, asentándose que durante el 

segundo semestre del año dos mil veintidós fueron generados en 

total 1,437 acuerdos por el órgano visitado. La información 

desglosada se podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la 

información relativa a la debida publicación de la información de 

transparencia en el portal del Poder Judicial. La información 

obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de 

obligaciones de transparencia”. 

Control de órdenes de aprehensión y comparecencias: Se 

requiere el libro o legajo donde se documentan las órdenes de 

aprehensión y comparecencias giradas por el órgano visitado, 

advirtiéndose que, durante el segundo semestre del año dos mil 

veintidós, fueron generadas 100 órdenes de aprehensión y 

ninguna orden de comparecencia durante el periodo. La 

información desglosada al respecto se encontrará en el Anexo 1P 

“Control de órdenes de aprehensión y comparecencias”. 

Actos de investigación que requieren autorización previa: Se 

requiere el libro correspondiente, asentándose que durante el 

segundo semestre del año dos mil veintidós, fueron dictadas 03 

medidas. La información desglosada al respecto se encontrará en 



el Anexo 2P “Actos de investigación que requieren 

autorización previa”. 

 

REVISIÓN DE MUESTRAS 

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a 

solicitar las siguientes muestras: 

Materia o tipo de órgano Muestras a 

revisar 

Cantidad 

Materia Penal Control de 

detención 

08 

Materia Penal Cambio de 

medidas 

cautelares 

04 

Materia Penal Acuerdos 

reparatorios 

04 

Materia Penal Suspensión 

condicional 

04 

Materia Penal Procedimientos 

abreviados 

08 

 

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el 

Anexo 15 “Muestreo de Causas”. 

Observaciones de la visita anterior: En este momento se 

procede a revisar las observaciones derivadas de la visita anterior. 

Los hallazgos encontrados podrán ser revisados en el “Anexo CJ, 

Observaciones de la visita anterior”. 

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la 

Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de 

ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se 

reciben 10 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y de 

la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer especial 

observación. 

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron 

quejas y/o denuncias.  

Con lo anterior, se hace constar que a las 17:30 horas del día 

veintidós de marzo del año dos mil veintitrés, se concluyó la 

Primer Visita Judicial Ordinaria, de la que se levanta acta 

circunstanciada, misma que es firmada electrónicamente por: 

 

 

 



De la Visitaduría Judicial General: 

FUNCIONARIO CARGO 

Licenciado Guillermo Osvaldo 

Canales Hernández 

Inspector Administrativo. 

Licenciada Valeria Lizbeth Herrera 

Salas 

Visitadora Auxiliar. 

Licenciado Antonio Abraham 

Armendáriz Navarro 

Visitador Auxiliar. 

 

Del Órgano Visitado: 

FUNCIONARIO CARGO 

Licenciada Sharon Escarlet 
Gómez Mendoza 

Administradora del Juzgado 

de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema 

Acusatorio y Oral del Distrito 

Judicial de San Pedro de las 

Colonias. 

 



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

1

2 Isabel Salas García 02 meses

En este acto se procede a requerir un informe a las personas descritas de las labores realizadas

durante el semestre en cuestión.

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes

que tenga respecto al funcionamiento de su centro de trabajo, sin hacer manifestación alguna.

En virtud de que existe la presencia en el órgano de personas que no pertenecen a la plantilla, se

le pregunta a la Administradora en que calidad están, manifestando que son dos servicio social,

proporcionando en este momento los nombres y el tiempo que tienen prestando su servicio al

órgano. 

NOMBRE TIEMPO 

Edgar Iván Rangel Vázquez 02 meses

Melany Yarleth Rodríguez Calvillo. Auxiliar Administrativo.

Anna Gabriela Ramírez Vázquez. Auxiliar Administrativo.

Jose Isidro Ramírez Hernández. Auxiliar Administrativo.

Laura Adelina Rodríguez Cepeda. Notificadora.

Samantha Daniela Tello Márquez. Oficial Administrativo.

Ma Esther Rosales Martínez. Auxiliar Administrativo.

Maria del Consuelo Alvarado Hidrogo. Jefa de unidad de sala.

Maria Teresa Moreno Hurtado. Jefa de servicios.

Maria Marcela López Montoya. Notificadora.

Felipe Ordaz Salas. Juez.

Sharon Escarleth Gómez Mendoza. Administradora.

Joaquín de Santiago Escajeda. Encargado de causas.

ANEXO 1

MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuación se requiere la matrícula de personal a la Administradora:

Nombre Cargo



Presidente Relator 
Tercero 

Integrante 

7 249 0 0 0 475

5 274 0 0 0 466

0 14 0 0 0 24

1 3 0 0 0 7

0 28 0 0 0 29

0 28 0 0 0 28

0 3 0 0 0 5Jorge Alfonso Fuentes Favila* 2

Aclaración: Los jueces de otros Distritos Judiciales se encuentran identificados con asterisco.

Pedro Limón Hernández* 3

Liliana López de la Cruz* 1

Lina Isidra Zúñiga* 0

Total

Felipe Ordaz Salas 219

Jesus Alberto de León Marquez* 187

Alfonso de Santiago Flores* 10

Por causas imputables al juzgado 0

PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIAS

Total de juicios orales 0

Nombre del Juez Prejudicial Etapa inicial Etapa intermedia 

Etapa de juicio 

AUDIENCIAS DIFERIDAS

Referente al rubro de audiencias diferidas durante el período de visita se obtiene lo siguiente:

Total de audiencias diferidas 340

Por causas imputables a las partes 340

Audiencias Diferidas 338 2 0 340

Audiencias canceladas  0 0 0 0

Audiencias Programadas 1257 5 17 1279

Audiencias Desahogadas 919 3 17 939

ANEXO 2

AUDIENCIAS

De la agenda de labores del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene:

Acusatorio

Total
Adultos Adolescentes

Cuadernillo auxiliar 

o previo a causa 



Etapa Intermedia
Octubre 75 72

Diciembre 55 62

Noviembre 104 111

Diciembre 85 93

87

Septiembre 118 97

Octubre 85 90

RUBRO MES

ASENTADO EN EL 

LIBRO 

ELECTRÓNICO

REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA

Etapa Inicial

Julio 99 124

Agosto 108

Jesus Alberto de León Marquez 12

Felipe Ordaz Salas 5

OBSERVACIONES: 

1. Los datos obtenidos respecto a las audiencias programadas, desahogadas, diferidas y canceladas fueron

proporcionados por la administración de este juzgado, toda vez que no se pueden obtener los datos del libro

proporcionado. 

2. Se advierten diversos registros en los cuales no se asentó correctamente el año. 

3. Los datos obtenidos del libro respecto a la participación en audiencias no coincide con la estadística rendida a la

Secretaría Técnica.

TABLA DE DISCREPANCIAS

De lo anterior se desglosa la siguiente información:

Nombre del Juez Procedimientos Abreviados 



Consecutivo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

No. Causa
¿Se encuentra archivado 

correctamente?

Se solicita el muestreo de 10 causas verificando que se encuentren en

su lugar:

ANEXO 3

ARCHIVO DEL JUZGADO

66/2022 Sí

176/2022 Sí

259/2022 Sí

340/2022 Sí

358/2022 Sí

613/2022 Sí

540/2022 Sí

611/2022

683/2022

784/2022

Sí

Sí

Sí



Asuntos recibidos 376

Número de carpeta o causa.

Fecha y hora de recepción

Tipo de requerimiento

Fecha y hora de audiencia

Aspectos por destacar

ANEXO 4

REGISTRO DE CAUSAS

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Acusatorio
Total

AdolescentesAdultos

374 2

Las últimas carpetas recibidas al día anterior a la visita, corresponden a:

Adultos Adolescentes

616/2022

Falta de sello, rúbrica y folio Falta de sello, rúbrica y folio

190/2023

18/3/2023 21:01 12/09/2022 15:30

Control de detención Formulación de imputacion

19/03/2023 13:13:02 30/09/2022



Adulto Adolescentes

100 0 100

91 0 91

9 0 9

Acusatorio 

Adultos

Exhortos  recibidos 

Exhortos  devueltos

Exhortos  pendientes 

El último exhorto recibido, en el semestre que se revisa, corresponde a:

ANEXO 5

MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Exhortos recibidos

Acusatorio 
Total

Número de control interno 170/2022

Fecha de recepción 16/12/2022

Fecha de radicación 20/12/2022

911/2019Número de origen

Autoridad solicitante

Fecha de devolución

Fecha de diligenciación

25/1/2023

2/1/2023

Juzgado de Primera Instancia en el Sistema Penal Acusatorio 

de la Ciudad de Delicias Chihuahua.



Adulto Adolescentes

85 0 85

68 0 68

Exhortos librados

Acusatorio 
Total

Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema 

Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de Torreón.

Número de carpeta o causa 644/2022

Número de exhorto 214/2022

Fecha del acuerdo 19/12/2022

Exhortos  devueltos

El último exhorto librado en el semestre que se revisa, corresponde a:

Acusatorio 

Adultos

Exhortos  librados

Autoridad requerida

Fecha de envío 19/12/2022

Fecha de devolución 02/02/2023



Número de 

causa 

268/2020

63/2021

63/2021

629/2021

128/2022

489/2022

ANEXO 6

ASUNTOS CON SENTENCIA

Asuntos en los que se pronunció sentencia

 
Acusatorio

Adultos Adolescentes

Total de sentencias  20 0

Sentencias pendientes de engrose  0 0

Desglose de sentencias por Juez 

Juez
Número de sentencias con 

engrose fuera de término 

Número de sentencias pendientes de engrose 

con término vencido

Felipe Ordaz Salas 6 0

Desglose de las sentencias con engrose fuera de término 

Fecha de dictado de 

sentencia
Fecha de engrose Días de desfase 

29/09/22 03/10/22 1

14/10/22 17/10/22 1

15/10/22 18/10/22 1

28/10/22 31/10/22 1

25/11/22 28/11/22 1

15/11/22 18/11/22 1



Número de 

causa 

384/2021

403/2021

228/2022

31/2021

449/2021

63/2022

330/2020

661/2021

661/2021

684/2021

89/2020

MES

Septiembre

Octubre

Desglose de sentencias por Juez 

Juez
Número de sentencias con 

engrose fuera de término 

Número de sentencias pendientes de engrose 

con término vencido

Jesus Alberto de León Márquez 11 0

Desglose de las sentencias con engrose fuera de término 

Fecha de dictado de sentencia Fecha de engrose Días de desfase 

04/07/22 07/07/22 1

05/07/22 13/07/22 4

11/08/22 16/08/22 2

12/08/22 18/08/22 4

17/08/22 21/08/22 2

25/08/22 29/08/22 2

29/08/22 07/09/22 7

07/09/22 12/09/22 3

RUBRO
ASENTADO EN EL LIBRO DEL 

JUZGADO 
REPORTADO EN ESTADÍSTICA

08/09/22 13/09/22 3

11/08/22 16/08/22 2

Procedimientos Abreviados
8 5

1 2

05/09/22 12/09/22 5

OBSERVACIONES: 

1. Al realizar un análisis del libro se advierten once registros en los cuales no se identifica el nombre del

juez que dictó la sentencia del procedimiento abreviado, solo aparece como “juez de control”, se solicita la 

sentencia en físico para el desglose de sentencias por juez.

2. Del libro electrónico proporcionado se advierten tres registros, uno correspondiente a la causa

339/2022 y dos a la causa 63/2021, en los cuales en fecha de sentencia se asentó el mes de septiembre,

al momento de revisar la sentencia en físico se observa que fueron dictadas en el mes de octubre. 

3. Se advierte error en el año de una causa, asentando en el libro electrónico 63/2022 siendo lo correcto

63/2021.

TABLA DE DISCREPANCIAS



Adolescentes

Impugnaciones 

interpuestas
0 1

Impugnaciones 

enviadas
0 1

Impugnaciones 

pendientes de 

enviar

0 0

Adolescentes

Impugnaciones 

interpuestas
0 1

Impugnaciones 

enviadas
0 1

Impugnaciones 

pendientes de 

enviar

0 0

RUBRO MES
REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA

Medio de 

impugnación Sala
Septiembre 0

ANEXO 7

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente: 

a) Sala Colegiada Penal

Juzgado Acusatorio
Total

ASENTADO EN EL LIBRO DEL 

JUZGADO

TABLA DE DISCREPANCIA

1

Adultos

1

1

0

b) Tribunal Distrital

Total

Juzgado Acusatorio

Adultos

1

1

0



Adultos Adolescentes

Amparos recibidos 2 0 2

Amparos concluidos  0 0 0

Amparos negados 0 0 0

Amparos 

sobreseidos  
0 0 0

Amparos 

concedidos  
0 0 0

Amparos pendientes 

de resolver
2 0 2

Adultos Adolescentes

Amparos 

recibidos 
32 0 32

Amparos 

concluidos  
22 0 22

Amparos negados  0 0 0

Amparos 

sobreseidos  
15 0 15

Amparos 

concedidos  
3 0 3

Amparos pendientes 

de resolver
10 0 10

ANEXO 8 

AMPAROS 

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtuvo lo siguiente:

Amparos Directos:

 
Juzgado Acusatorio

Total

Amparos Indirectos:

 

Juzgado Acusatorio

Total

Aclaración: 04 amparos indirectos concluyeron; 03 por incompetencia y 

01 por desistimiento.



12

11

Cantidad de promociones irregulares, juzgado de control   

Ratificación de medidas de protección

Control de garantías

Auxilios judiciales (en inspecciones)

Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP

OBSERVACIÓN: Del libro electrónico de CAPC se advierten 11 registros, en los

cuales no se distingue si el Cuadernillo Auxiliar Previo a Causa corresponde a

adultos o adolescentes.

ANEXO 9

EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Del segundo semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente

información: 

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), juzgado de control :   

Ratificación de medidas de protección

Control de garantías

Auxilios judiciales (en inspecciones)

Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP

PROMOCIONES IRREGULARES

Del segundo semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente

información: 



Fecha 
Número de 

oficio 

Total de 

expedientes 

enviados 

Anomalía señalada 

por el Archivo 

Judicial

1 15/8/2022 5338/2022 13 Ninguna

2 15/8/2022 5339/2022 33 Ninguna

3 15/8/2022 5416/2022 11 Ninguna

4 28/9/2022 6386/2022 2

5 28/9/2022 6387/2022 17

6 28/9/2022 6388/2022 17

7 20/10/2022 6844/2022 28

1 121

2 0

Total de expedientes remitidos al archivo judicial durante el periodo 

Total de expedientes solicitados en préstamo al archivo judicial 

durante el periodo.

No se pusieron a la 

vista 

121

ANEXO 10

REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

TOTAL

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 



Adultos

229 232

284 285

Adultos

340 340

257 257

Dentro del 

Juzgado

Fuera del 

Juzgado

Dentro del 

Juzgado

Fuera del 

Juzgado

340 232 3 2

257 285 2 3

Maria Marcela López Montoya

Laura Adelina Rodríguez Cepeda

OBSERVACIONES: Se advierte una notificación correspondiente al consecutivo 257

turnada el 10/02/2022 la cual fue realizada el 11/10/2022, manifiesta la licenciada

Maria Marcela López Montoya que es un error de dedo y la fecha correcta es

11/02/2022.

Respecto a las notificaciones realizadas fuera del juzgado de la Licenciada Laura

Adelina Rodríguez Cepeda se advierten 03 registros que no cuentan con fecha de

notificación, en su lugar se tiene S/D N/A, manifestando que olvidó hacer la anotación

correspondiente.

Maria Marcela López Montoya 0

Laura Adelina Rodríguez Cepeda 0

Notificaciones realizadas por cada notificadora (Totales)

Nombre del notificadora

Total de notificaciones 

realizadas

Promedio de 

notificaciones diarias

Maria Marcela López Montoya 3

Laura Adelina Rodríguez Cepeda 1

Diligencias realizadas por cada notificadora (dentro del juzgado)

Nombre del notificadora
Juzgado Acusatorio 

Total
Adolescentes

ANEXO 11

REGISTRO DE NOTIFICADORES

Diligencias realizadas por cada notificadora (fuera del juzgado)

Nombre del notificadora
Juzgado Acusatorio 

Total
Adolescentes



977

Aclaración: La información se desprende de datos proporcionados por la

administración del juzgado

Total de promociones presentadas durante el segundo

semestre del año dos mil veintidós.

De un análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, se

advierte que el libro índice SÍ está actualizado debidamente.     

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS

En este Juzgado no se facilitan expedientes para consulta. 

OBSERVACIONES:

1. Se advierte que este Juzgado no cuenta con libro de asuntos concluidos.

2. Del libro electrónico de promociones recibidas, proporcionado por la

Administración General, se desprenden espacios en blanco, motivo por el

cual la información se extrae de forma manual.

ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO DE ASUNTOS FACILITADOS PARA CONSULTA

LIBRO ÍNDICE

PROMOCIONES RECIBIDAS



#

Total de 

Acuerdos 

generados

1 302

2 933

3 197

4 5

1437TOTAL

Observaciones:  Del libro electrónico proporcionado por la Administración General, se 

desprenden espacios en blanco, motivo por el cual la información se extrae de forma manual.

1437

Total de acuerdos generados por cada funcionario en el segundo semestre del año dos mil 

veintidós.

Funcionario Redactor Cargo

Consuelo Alvarado Hidrogo Jefa de Unidad de Sala 

Encargado de Causa Joaquín de Santiago Escajeda

María Teresa Moreno Hurtado 
Jefa de Servicios 

Administrativos 

Francisco Enrique Rivera Esquivel

Administrador en funciones 

el segundo semestre del año 

2022

1.434 3

ANEXO 13

ACUERDOS

Juzgado Acusatorio 

Total de 

acuerdos 

generados

Adultos Adolescentes Total 



Número de 

expediente

Número de 

sentencia 
Fecha de dictado

Fecha de 

publicación

Cuenta con 

certificación

1 228/2022 15/2022 11/08/2022 24/10/2022 Sí

2 330/2020 21/2022 29/08/2022 3/10/2022 Sí

3 537/2021 8/2022 02/06/2022 18/08/2022 Sí

Se encuentra 

cumplida la 

obligación

1 No

2 No

3 No

4 No

5 No

6 No

7 No

8 No

9 No

10 No

438/2022

243/2022

169/2022

295/2022

190/2023

170/2022

616/2022

De un análisis de 10 expedientes en la página web del Poder Judicial, se obtiene 

lo siguiente:

(Artículo 27 fracción 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza) 

Número de expediente

644/2022

11/2022

187/2023

UBICACIÓN DE EXPEDIENTES

ANEXO 14
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente 

información:



727/2022 771/2022 480/2022 169/2022 478/2022

661/2022 808/2022 575/2021 729/2022 636/2022

425/2022 539/2022 396/2022 303/2022 234/2022

598/2022 634/2022 480/2022 250/2022 044/2022

Nombre del Juez 
Cumplimiento de 

la administración 

Oficio No. 

7162/2022

Oficio No. 

6623/2022

Oficio No. 

7641/2022

Oficio No. 

8133/2022

Oficio No. 

4172/2022

Oficio No. 

5977/2022

Oficio No. 

5457/2022

Oficio No. 

6313/2022

634/2022

23/09/2022 17:22 hrs

24/09/2022

14:50 hrs

CONTROL DE DETENCIÓN

Número de causa y fecha y hora de 

recepción 
Día y Hora de la audiencia

Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Felipe Ordaz Salas

ANEXO 15

ANÁLISIS DE CAUSA 

POR JUEZ Y ETAPA

Control de detenciónNombre del Juez

Felipe Ordaz Salas

Jesús Alberto De 

León Márquez

Procedimientos abreviados

268/2020

339/2022

384/2021

031/2021

629/2022

128/2022

124/2022

661/2021

Cambio de 

medidas 

cautelares

Suspensión 

condicional

Acuerdos 

reparatorios

727/2022

06/11/2022 20:43 hrs

07/11/2022

13:06 hrs
Detención Legal 0:32:05

661/2022

09/10/2022 19:09 hrs

10/10/2022

12:28 hrs
Detención Legal 0:33:43

771/2022

28/11/2022 23:20 hrs

29/11/2022

11:13 hrs
Detención Ilegal 0:12:18

808/2022
19/12/2022

15:43 hrs
Detención Ilegal 0:24:06

Detención Ilegal 0:57:59

Jesús Alberto De 

León Márquez

425/2022

19/06/2022

23:42 hrs

20/06/2022

12:04 hrs
Detención Legal 0:46:56

598/2022

07/09/2022 09:00 hrs

07/09/2022

17:45 hrs
Detención Legal 0:50:07

539/2022

16/08/2022 09:51 hrs

16/08/2022

16:48 hrs
Detención Ilegal 0:29:59



Nombre del Juez 

Dia y hora de 

celebración de 

la audiencia

26/09/2022

17:21 hrs

06/01/2023

14:14 hrs

08/06/2022

15:11 hrs

26/09/2022

15:14 hrs

Jesús Alberto De 

León Márquez

396/2022

Robo simple de cuantía menor
Prisión preventiva justificada

08/06/2022

14:30 hrs

Se modifica medida cautelar, 

quedando en presentación periódica 

cada quince días durante dos meses.

480/2022

Fraude en cuantía mayor
Prisión preventiva justificada

22/09/2022

14:00 hrs

Defensa solicita modificación de 

medida cautelar, siendo este 

instalación de brazalete, Juez 

resuelve negar petición.

CAMBIO DE MEDIDAS CAUTELARES

Número de causa y delito Medida cautelar original
Dia y hora señalados para la 

audiencia
Resultado de la audiencia

Felipe Ordaz Salas

480/2022

Fraude en cuantía mayor
Prisión preventiva justificada

26/09/2022

13:00 hrs

Durante audiencia de cambio de 

medida cautelares, se propone salida 

alterna por medio de acuerdo 

reparatorio, así como modificación de 

medida cautelar a presentación 

periódica y restricción de 

acercamiento a la persona moral 

afectada. Juez no autoriza acuerdo 

reparatorio, no obstante modifica 

medidas cautelares conforme a 

petición de la defensa.

575/2022

Robo de cuantía menor 

agravado por ser en 

implementos agrícolas

Presentación periódica cada 15 días a firmar ante UMECA
06/01/2023

13:00 hrs

Se modifica medida cautelar, 

quedando en dejar en garantía $ 

1,000.00 pesos.



Nombre del Juez 

Jesús Alberto De 

León Márquez

303/2022

Amenazas

11/07/2022

14:00 hrs

11/07/2022

14:07 hrs

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 

consistente en: una disculpa pública hacia la ofendida, 

así como las fracciones I, II, III y IX del art. 195 del 

CNPP. Juez resuelve autorizar petición de defensa sin 

modificaciones.

250/2022

Lesiones leves

22/09/2022

13:30 hrs

22/09/2022

13:44 hrs

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 

consistente en: reparación de daño de $1,000.00 así 

como las fracciones I,II y IX del art. 195 del CNPP por 

el termino de 06 meses. Juez resuelve autorizar SCP 

sin modificación alguna.

SUSPENSIÓN CONDICIONAL

No. de causa y

Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 

audiencia

Día y hora de celebración de la 

audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 

determinación del juez)

Felipe Ordaz Salas

169/2022

Robo en cuantía menor con 

calificativa por haber sido 

cometido en vivienda

13/10/2022

13:00 hrs

13/10/2022

13:00 hrs

Defensa propone suspensión condicional del proceso 

consistente en: pago de reparación del daño por 

$4,482.00 de manera diferida y las fracciones I, II, VIII 

y IX del articulo 195 del CNPP por un periodo de 06 

meses. Juez autoriza SCP sin modificación.

729/2022

Violencia familiar

09/11/2022

13:00 hrs

09/11/2022

13:30 hrs

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 

consistente en: reposición de chapas y las fracciones 

I, II, VII y IX del Art. 195 del CNPP, Juez resuelve 

autorizar SCP con las condiciones propuestas por la 

defensa.



Nombre del Juez 

Día y hora de 

celebración de 

la audiencia de 

acuerdo 

reparatorio 

21/10/2022

14:51 hrs

23/02/2022

13:13 hrs

29/08/2022

18:08 hrs

15/07/2022

16:10 hrs

Jesús Alberto De 

León Márquez

044/2022

Robo en cuantía mayor 

calificado por haber sido 

abigeato

1
29/08/2022

15:00 hrs
00:57:46

234/2022

Robo de cuantía menor con 

agravante por haberse realizado 

con intimidación con arma

1
15/07/2022

15:00 hrs
0:27:13

ACUERDOS REPARATORIOS

Número de causa y tipo de delito
No. Total de audiencias celebradas 

en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 

audiencia de acuerdo reparatorio 

Tiempo de duración del video de la 

audiencia

Felipe Ordaz Salas

478/2022

Homicidio culposo
1

21/10/2022

14:30 hrs
00:08:53

636/2022

Posesión simple de narcóticos y 

amenazas

2
23/02/2022

13:00 hrs
0:06:27



Nombre del Juez 

Tiempo de 

duración del 

video de la

audiencia

00:30:38

00:23:12

00:55:13

0:20:17

0:31:12

1:16:07

00:40:34

00:41:13

Jesús Alberto De 

León Márquez

384/2021

Violación con modalidad 

agravante por haber sido 

cometido por sujeto activo 

cualificado

7
04/07/2022

13:00 hrs
04/07/2022

031/2021

Homicidio calificado con ventaja 

y tentativa de feminicidio

2
12/08/2022

12:30 hrs
12/08/2022

124/2022

Posesión de narcóticos con 

fines de comercio o suministro

1
09/06/2022

13:00 hrs
09/06/2022

661/2021

Lesiones dolosas graves que 

ponen en peligro la vida 

calificadas por haberse 

cometido con ventaja

2
07/09/2022

13:00 hrs
07/09/2022

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

Número de causa y tipo de delito

No. Total de audiencias celebradas 

previo a audiencia de procedimiento 

abreviado

Día y hora señalados para la 

audiencia 
Fecha de resolución

Felipe Ordaz Salas

268/2020

Homicidio calificado cometido 

con circunstancias calificativas 

de ventaja

3
27/09/2022

10:30 hrs
29/09/2022

339/2022

Homicidio simple doloso
2

30/09/2022

13:30 hrs
04/10/2022

629/2022

Homicidio calificado con brutal 

ferocidad

2 25/08/2022 28/08/2022

128/2022

Abuso sexual a persona mayor 

de quince años

4
22/11/2022

10:00 hrs
22/11/2022



Adultos Adolescentes

Total de órdenes 

de aprehensión 

generadas 

100 0 100

Total de órdenes 

de comparecencia 

generadas 

0 0 0

187/2023

18/3/2023

RUBRO MES

ASENTADO EN EL 

LIBRO DEL 

JUZGADO

REPORTADO EN 

ESTADISTICA

Septiembre 22 21

Octubre 23 21

Noviembre 27 24

Diciembre 9 10

Última orden de aprehensión generada:

OBSERVACIÓN REINCIDENTE: De un análisis de la última orden de

aprehensión, se aprecia que no cuenta con sello, folio, ni rúbrica.

ANEXO 1P 

CONTROL DE ORDENES DE APREHENSION Y COMPARECENCIAS

 

Acusatorio

Total

TABLA DE DISCREPANCIAS

Orden de aprehensión

Número de carpeta

Fecha de otorgamiento 

Acusatorio

Adultos



Previo a causa En juicio

0 0

3 0

0 0

0 0

0 0

0 0

3 0

ANEXO 2P 

ACTOS DE INVESTIGACIÓN QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA 

Del segundo semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente

información:

I. Exhumación de cadáveres

II. Las órdenes de cateo

III. Intervención de comunicaciones privadas y correspondencia

IV. Toma de muestra de fluido corporal, extracción de sangre u

otros análogos, cuando la persona requerida, excepto la

víctima u ofendida, se niegue a proporcionar la misma

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando

aquella se niegue a ser examinada

VI. Las demás que señalen las leyes

Total

Los últimos actos de investigación autorizados son los siguientes:

Número de carpeta, causa o expediente CAPC 14/2022

Fecha y hora de recepción
14/11/2022 

14:22

Acto de investigación solicitado Orden de cateo

OBSERVACIONES: Los datos obtenidos del libro electrónico proporcionado no

coinciden con la estadística rendida a Secretaría Técnica.

Fecha de radicación 14/11/22

Fecha y hora de audiencia
14/11/2022 

16:00

Aspectos por destacar Se autoriza orden de cateo



La licenciada Melissa Lissete Gallegos González, Visitadora Auxiliar,  adscrita a la 

Visitaduría Judicial General,  hago constar y certifico que, en términos de los artículos 3; 

27, fracción I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, la 

presente corresponde a la versión pública del acta de la visita judicial ordinaria 

identificada y en la que se suprime la información considerada como reservada o 

confidencial. 

 Este documento fue cotejado previamente con su original por la servidora público que 

elabora la versión pública.  

 

 

 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 09 de junio de 2023. 

 

 

Licenciada  Melissa Lissete Gallegos González 

Visitadora Auxiliar. 

 


